
Hospital Nacional Rosales

UACI del l-bspital Rosales
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UNIDAD DE ADQUISICIONES

Y CONTRATAC IONES INSTÍIUC IONAL

Lugar y Fecha:

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS
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RAZON SOCIAL DEL SUMIN¡STRANTE
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$2,555.00i
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$3.431.00i

SON: tres r¡ll cuátrocientos tre¡nta y un 00/100 dolares

I oasenvncroN: FoRfilA DE pAGo: cREDrro 60 DIAS oALENDARTo. pREcro rNcLUyE MA. plRzo DE ENTREGA: TRES (3) DIAS

I HABILES DESPUES DE RECIBIDA LA ORDEN DE COlvpRA. UNIDAD DE ABASTECIi/IENTO: UNIDAD DE ABASTECIMIENTO. NUI/ERO

i oe solcnuo: 00i6/2018. ADMTNTSTRADoRA DE LA oRDEN DE coMpRA: sRrrA. ADA I\IARrsoL i/oNTANo. FAcTuRAR A NotvBRE
I DE HOSPIAL NACTONAL ROSALES FONDO GENERAL.
I

CORREO ELECTRONICO : Suplidoresdiversos@hotma¡l.com
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ESCRIPCION

SOLIC IIA: CODGO : 1 061 1 145; CODGO ONU: 42272012;
ENDOTRAQUEAL PLASTICO, RADIOPACO GLOBO

ALTO VOLUhGN Y BAJA PRESION 7.0 mm DtAft/ETRO
AGUJERO CENTINELA EMPAOUE INDIVIDUAL ES

TABLE. SE OFRECE: TUBO ENDOTRAQUEAL
TICO, RADOPACO GLOBO DE ALTO VOLUI/EN Y
PRESION 7.0 mm D]AMETRO CON AGUJERO

EMPAO UE INDÍVIDUAL ESTERIL

SO LIC IIA: C O DIGO : 1 061 1 I 50: CO DIGO ANU: 4227 20 1 2.

ENDOTRAQU1AL PLASTCO RADIOPACO GLOBO DE
TO VOLUMEN Y BfuA PRESION 7.5 mm DIAMETRO CON

RO CENTINELA EMPAOUE INDMDUAL ESTERIL
SCARTABLE. SE OFRECE: TUBO ENDOTRAQUIAL

TICO RADIOPACO GLOBO DE ALTO VOLUÍúEN Y
ESION 7.5 mm DIA,IvETRO CON AGUJERO CENTINELA

INDMIDUAL ESTER IL DESCARTABLE.
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persora natual Y se aplican las reglas del mandato establecidas en el Titu¡o XXIX Capitulo I del Código Civil en lo que se le ñrere aplicable.

pnle integra de la orden y lo plasrnado en ello es de estricto cumplimento.

reclamaciones por vias qne no sean establecidas por las leyes de El Salvador.

Cláusul¿ Cuarta: Plazo de Entrega. El Contratista se obliga a entregar o brindar el Semcio en el Plazo señalado en la presente Orden de Cornpra, el pla2o de entrega
coffesponde ál tiempo en dias calendario en que el Suministrmte se obliga a entregil los strrninisho en (EL LUGAR DE LA ENTREGA). señalado en la preseDte ordeD de

obligaciones- después de liaber recibido los srnninistros en str totalidad y a entera satisfacción, previa aceptación del lugar de recepctón y/o Umdad Solicitante.

pila aseguar su eútregá a tiempo por lro confár con el personal suliciente o por atrasos inlptrtables a sus contratistas.

Cláusula Sexta: Condición v Fonna de Pago. La cancelacrón se hará en la Unidad Financiera lnstitncional UFl, rlel Hospital Nacional Rosales, el pago será en Dólares de

Estados U¡ridos de América, plevio al rquerimiento de fondos expresados er dólares por la UFl, y con la presentación de dnplicado cliente v ocho copia de las thctlras,

corr¡rra, la trasgresiór de esta dis¡rosición dará lugar a la caducidad de la orden de compra.

contenidos en los arliculos: 28, 26, I 58 y I 59 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Publica.

cle la Adminishación Pirblica. En el caso que existiere un incunplimiento total o parcial se le aplicará el l 2olo en concepto de multa sobre el tnonto.

Conciliacio¡r v Arhrtraje

cle rn Técnico o Especialista se dejará constancia en el Acta de Recepción.

Cláusula Dócima Segunda: Terminación de la Orden de Corrpra. El Hospital podrá dar por extinguidá la orden de colnpra y podrá anularla total o párcialnenrc, sil

parles o por sl \ercimienlo de la lnisltra. 
F

distribución al surinistrante.

Cláusul¿ Décima Quinla: Legislación. Para los et'ectos legales de la presente orden de compra, las partes nos sometemos a disposiciones de las Leyes Salvatloreñas.

electrcnico que haya proporcionado segitn el registro de proveedores u oferta.

Cláusul¿ Décima Sé¡rtima: Admiristrador de Orden de Compra. Segrn el Art. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas las ñrnciones establecidas en el ref'eri¿o
a¡1lculo.

para corrocer la resolrrciól f'ilral".


